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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

MDBBCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q.D.g.), 

ü.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
¿. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

Maceta del 6 de Mmrzo de 1920.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núm. 939.

GOBIERNO CIVIL
Sección de Ouentas municipales.

ANUNCIO
Por el Ilustrísimo Señor Direc

tor General de Administración 
se concede audiencia, por veinte 
dias, á contar desde el de boy, á 
los interesados en el recurso de 
alzada interpuesto ante el Minis
terio por D. Aniceto Llórente 
Gutiérrez, contra providencia de 
este Gobierno denegando otra 
alzada de dicho señor contra re
solución en recurso entablado en 
acuerdo Ayuntamiento de la Ca
pital sobre el arbitrio de mate
riales de construcción.

Lo que se publica para conoci
miento de los ioteresadosencum- 
plimiento de lo dispuesto eu el 
articulo 25 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890.

Valladolid 5 de Marzo de 1920.
£/ Gobernador,

üttfld Zurita Btejara,
Num. 920.

GOBIERNO CIVIL
Obras públicas.—División Hi

dráulica del Duero.
ANUNCIO.

Habiéndose hecho la reeepoion 
■jeü qíti va de las obras de expla
nación del trozo 1." del Canal de 
Tordesitlas, de las que i'uó con
tratista Doña Amparo del Río, se

hace público por medio de este 
anuncio, en virtud de lo dispues
to en la Real ordeu de 3 de Agos
to de 1910, que se vá á proceder 
á devolver la fianza que dicha 
contratista tenía depositada cum
pliendo con lo dispuesto ea el ar
tículo 3.° del Pliego de oondicio- 
nesgeneralespara la contratación 
de obras públicas, á fin de que en 
el plazo do treinta días, contados 
desde la fecha de este Boletín, 
remitan los Alcaldes de Tordesi- 
llas y San Miguel de! Pino, en 
cuyos términos municipales ra
dican las obras, á la Jefatura de 
Obras públicas de asta provincia, 
certificación en la que se haga 
constar no haberse presentado re
clamación alguna contra el con
tratista, respecto á los extremos 
comprendidos en el artículo 65 
del citado Pliego de condiciones, 
ó mandando eu caso contrario las 
que se hubiesen presentado.

Valladolid 3 de Marzo de 1920.
R1 Goberaader,

Infiel ¿torito ^ergara.
Nom. 935.

iuÉncia Territorial de Valladolid
Seoretaria de Gobierno.

Lista de ios aspirantes á cargos 
vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes.
En ti partido de Mota del Marqués.

D. Godeardo Saez y Saez y don 
Teodoro Perez Rodríguez, aspi
rantes á Juez Suplante de Torre- 
toba ton.

En el partido de Pcñaftel.
í). Mariano Gómez de la Fuen

te, aspirante á Juez Suplente de 
Quintanilla de Abajo.

En ti partido dt Valoría.
D. Auge! Casado de la Fuente, 

aspirante á Juez Suplente de' 
Torre de Esgueva.

Lo que se publica, de orden del 
limo, Sr. Presidente, á los efeotoa

de la regla 3.a del art. 5.* de la 
Ley da 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 4 de Marzo 1920.— 
El Secretario de Gobierno, Aurto 
Alomo.

Núm. 941.

Propiedades é Impuestos
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto de Consumos.

CIRCULAR

A pesar de lo avanzado de la 
época, son bastantes los Ayunta
mientos de esta provincia que 
todavía no han presentado en es
ta Administración da Propieda
des é Impuestos la copia certifi
cada del acta de la sesión que 
han debido celebrar las respecti
vas Juntas municipales para 
adoptar el medio con que se ha 
de realizar el impuesto de Con
sumos en el próximo año econó
mico de 1920 á 1921.

Esto parece indicar que esos 
AyuatamieQtos no se han ente
rado de la Circular de esta Ad
ministración publicada en el 
«Boletín Oficial» del día 26 de 
Enero último, doade claramente 
se fijó el plazo para la presenta
ción de ese documento entre 
otros particulares que ia misma 
comprende.

Eu tal sentido, esta oficina, 
que necesita conocer ese dato an
tes de que comience el próximo 
año, recomienda á todos los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, pero muy especialmente á 
los que todavía no se han entera
do á juzgar por su inactividad, 
ni de la Circular citada ni del 
Real deoreto de 11 de Septiem
bre de 1918, que es de todo puQ- 
to indispensable:

l.° Presentar en esta Admi
nistración, dentro de este mes,

el acta del medio adoptado para 
realizar el impuesto de Consu
mos en el próximo año de 1$20 
á1921,

2. * Que los Ayuntamientos 
que han utilizado el reparto ve
cinal tienen que reunirse nueva
mente para adoptar el reparto ge
neral, si así les conviniere, que 
determina el Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, por ha
ber sido abolido aquel reparto ve
cinal por el articulo 114 de dicho 
Real deoreto.

3. ° Es de necesidad también 
que los Ayuntamientos que ha
yan utilizado el reparto general 
procedan inmediatamente, si ya 
no lo han heoho, á confeccionar, 
por duplicado, la ordenanza qu? 
indica el artículo 26 del referido 
Real deoreto que deberá ser so
metida á la aprobación de la ofi
cina central dei Catastro, ya di
rectamente ó por conducto de es
ta Delegación de Harneada.

4. ® Aquellas otros Ayunta
mientos que hubieran adoptado 
la Admiuistracioa municipal ó 
los conciertos gremiales, Aliaos 
medios de los que señala el Re
glamento de 11 de Octubre de 
1898, que han quedado vigeates, 
procurarán que los expelientes 
respectivos sean presentados eu 
esta Administración de Propicia
da é Impuestos, antes del día 31 
de este mes para su aprobación.

5. ® El retraso en la adopoion 
de medios para realizar el im
puesto, así como en lo demás, 
mandado hacer por el Real deore
to de 11 de Septiembre de 1918, 
lleva consigo responsabilidades 
á cargo de los Ay a atamientos, 
principalmente del Alcalde y 
Concejales, que eu su día serán 
exigidas.

Valladolid 4 Marzo 1920. — 2. 
Administrador de Propie ia l es i 
Impuestos, B:nigno JAerrero.
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Nim. 921. ♦>

Diputación provincial de Valladolid.
Habiendo acordado esta Corporación adquirir por subasta pública, 

los artículos que á continuación se expresan, duraote el ailo econó
mico de 1920 á 1921, para el suministro de los Establecimientos de 
Beneficencia, se hace público en este periódico oficial en cumpli
miento á lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, por el término de diez días, dentro de los cuales po* 
drán presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes, ad
virtiendo que pasado este plazo ninguna será atendida.

ARTICULOS ESTA B LECIMI ENTOS

Harinas para la panadería. . 
Aceite de oliva..............................

Hospicio.
Manicomio, Hospital y Hospicio.

Arroz........................................
Judias.......................................
Pasta para sopa........................
Sal.............................................
Pimiento ñor dulce. . . .
Vinagre....................................
Azúcar......................................
Bacalao.....................................
Carne de vaca..........................
Idem de cordero.......................
Gallinas................... ' .
Huevos. .......
Garbanzos.................................
Leche........................................
Pan de bollos...........................
Patatas......................................
Tocino salado...........................
Vino común.............................
Lefia y ramera........................
CarbÓQ mineral y vegetal. . 
PieDSo para las vacas. . . .
Lana para colchones. . . .
Paja larga y de maíz. .
Pan y rancho...........................
Suela y vaqueta.. ....
Calzado.....................................
Jabón........................................
Chocolate ó primeras materias. 
Lienzos, telas, etc...................

Id.

Id.

Id. id.

id.id.
Hospital.

Manicomio y Hospital. 
Manicomio, Hospital y Hospicio. 

Id. id. id.
Hospital.

Manicomio, Hospital y Hospicio.
id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.

Manicomio y Hospital.

Manicomio, Hospital y Hospicio.

Cárceles, Audiencia y Correccional 
Manicomio y Hospicio. 

Manicomio.
Manicomio, Hospital y Hospicio. 

Id. id. id.
Id. id. id.

Valladolid 2 de Marzo de 1920.—El Presidente, Emilio Oomez 
Diez.—El Secretario, J. Martínez Cabezas.
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«ismfll MUNICIPAL
Núu. 922.

ayuntamiento constitucional (te Valladolid

ANUNCIO

Transcurrido el plazo de diez 
dias que determina el artículo 
veintinueve de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 sin haberse 
presentado ninguna reclamación, 
eldía27de Marzo del corrienteafio, 
á la hora de las doce del mismo,en 
una de las Salas de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó del Sr. Concejal eu 
quien delegue, con asistencia de 
otro Sr. Concejal eü representa
ción del Exorno. Ayuntamiento, 
del Notario autorizante y del se
ñor Regidor Síndico, se celebrará

la subasta pública para el arrien
do de los arbitrios de «Puestos 
públicos», «Carros forasteros», 
tCamiones y carros de la pobla
ción dedicados á la industria de 
transporte y los de particulares» 
y el de «Licencias para estable
cer puestos fijos en la vía públi
ca», durante los años económicos 
de 1920 á 21, 1921 á 22 y 1922 á 
23, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El Excmo. Ayuntamiento 
de Valladolid, arrienda por medio 
de-subasta pública la cobranza de 
los arbitrios siguientes:

A) El de Puestos públicos.
B) El de Carros forasteros.
C) El de Camiones y carros 

de la población dedicados á la in
dustria de transporte y los de ! 
particulares. ^ &

D) El de Licencias para esta
blecer puestos fijos en la vía pú
blica.

2.a El tipo que servirá da 
base para la subasta, será el de 
sesenta y cuatro mil pesetas anua
les, que se distribuyen en la si
guiente forma:

Pe?«tas
Arbitrio A. . . 52.000

» B. . . 7.000
» C. . . 4.000
» D. . . 1.000

Tota!. . . . 64.000
3/ De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 137 de 
la Ley Municipal vigente, el ar
bitrio de Puestos públicos será 
exigido por el ejercioio de cual
quiera industria en la via públi
ca mediante la ocupación de ésta 
y con sujeción á la tarifa que se 
acompaña. Se entenderá ocupada 
la vía pública por la constitución 
de puestos fijos ó venta en am
bulancia ó por la especulación 
lucrativa que se baga por merca
deres ambulantes, Irajiueros ó 
por los mismos cosecheros que 
concurran con sus productos ó 
mercancías á los almacenes ó á 
cualquiera otro establecimiento 
dedicado á la compra ó acopio -de 
aquellos.

4. a El Sr. Alcalde y el Exce
lentísimo Ayuntamiento tienen 
la facultad exclusiva, según los 
casos, para conceder ó negar las 
licencias necesarias para ocupa
ción de la vía pública, pudiehdo 
reglamentarlas y retirarlas en 
conformidad con las leyes y con 
las Ordenanzas municipales,

5. a El arriendo se hará por 
un período de tiempo de tres años 
ó sea desde l.°de Abril de 1920 
á 31 de Marzo de 1923.

6. a La subasta se celebrará 
por pliegos cerrados, en la forma 
que determina el artículo 18 de 
la Instrucción de 24 de Eaero de 
1905 y las proposiciones se exten
derán eu papel de clase 11.a, fi
jándose en ellas «i timbre muni
cipal correspondiente, siendo for
muladas con sujeción estricta al 
modelo que a! final da estas con
diciones se inserta, acompañando 
la cédala personal y por separado 
el recibo que acredite haber con
signado en la Caja geaeral de 
Depósitos ó en la Municipal la 
suma de tres mil doscientas pe
setas, ó sea el importe dei cinco 
por ciento del tipo señalado 
anualmente parael arrieodo,que
dando obligado eljque resulto ad
judicatario á ampliar dicho depó
sito basta una cantidad igual al

——^

diez por ciento del precio ofreci
do y en ei que se baya hecho la 
adjudicación,de conformidad á lo 
establecido en el párrafo 2.° dal 
artículo 12 de la citada Instruc- 
cion.

7. a Para en el caso de que |os 
proponentes no concurrieran por 
sí, sino representados por otra 
persona, los Letrados designados 
para el bastauteo de poderes á 
que se refiero el artículo 15 de la 
mencionada Instrucción, sou loa 
señores Regidores - Síndicos don 
Julio Bastillo y D. Antonio Mar
tínez Cabezas.

8. a El contratista contrae la 
obligación de ingresar en Arcas 
municipales dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, la do
zava parte de la suma total anual 
en que se le hayan adjudicado 
estos Arbitrios; si pasado dicho 
término no hubiese verificado el 
ingreso , se procederá por la vía 
de apremio contra aquél y á su 
costa para hacer efectiva la re
caudación, ó eu otriMaso llegado 
que sea el d»a diez del mismo 
mes,se entenderá que el arrenda
tario renuncia á los derechos que 
se le conceden por este cootrato 
y por lo tanto que el Exelentísi- 
rno Ayuntamiento podrá acordar 
la resoision del mismo con pórdi. 
da de la fianza á que se refiere la 
condición 6.a, y aaunciar nueva 
subasta á su costa, quedando 
también obligado á satisfacer e! 
importe de los daños y perjuicios 
que por faltar al cumplimiento 
del contrato baya podido origi
na r á la Corporación, sin derecho 
á ninguna reclamación por parte 
del contratista.

9. a Los A rbitrios á que este 
pliego se refiere sod ios compren
didos para cada caso en las ad
juntas Tarifas, de las cuales se 
entregará copia al Arrendatario, 
sin que le sea lícito alterar, ni en 
más ni en menos, los tipos de 
tributación que en la.< mu-mas 
aparecen.

10. a El Arreodatmrio uo podrá 
extender la exacción de estos ar- 
bi trios á otros conceptos ó moti* 
vos que los que se determinan en 
las adjuntas Tarifas. Si alguna 
duda ocurriese sobre la interpre
tación de ellas, «I contratista lo 
pondrá en conocimiento del se
ñor Alcalde y habrá de atenerse 
á lo que esta autoridad resuelva 
sobre la duda por e¡ mouientOi 
sin perjuicio de oír la opinión 
que en todo caso ha de emitir la 
Comisión de Hacienda, á la que 
se pasará ei asunto.

11. a De cada uno de los Af*
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bilrios que se arriendan á excep
ción del de Puestos públicos ó el 
establecido sobre carros foraste
ros, formará el Contratista una 
matrícula, laque seráexainiuada 
por el Negociado correspondiente 
y aQa vez oouforine la autorizará 
el señor Alcalde. Después y cuan
tas veces ocurra durante el año 
porlainstalación denuevasindus- 
trias y demás arbitrios se harán 
las altas eu las matrículas á peti
ción de los particulares ó del Con
tratista por los mismos procedi
mientos, ó sea con informe del 
Negociado de Arbitrios.

Esta matrícula quedará forma
lizada dentro de los dos primeros 
meses de cada año, de la que re
mitirá una copia autorizada al 
expresado Negociado.

12. ' Por cada cobro que haga 
el rematante á los particulares 
ó industriales de todos los arbi
trios, menos de los que se excep
túan en la condición anterior, les 
faoilitará un recibo talonario que 
estará numerado correlativamente 
y llevará el sello de la Adminis
tración municipal de Arbitrios, 
eo cuyo resguardo se expresará 
con toda claridad el nombre del 
contribuyente, el concepto del 
arbitrio, la cautidad cobrada y la 
fecha y firma dei Arrendatario. 
Todo cobro que no esté hecho con 
estas formalidades se considera
rá ilegal, incurriendo por ello el 
Contratista en responsabilidad, 
conforme á la Ley, siu perjuicio 
de las demás que se establecen 
en el presente pliego.

13. En aquellos resguardos 
ó recibos que el contratista expi
da y que'por virtud de lo estable
cido en la tarifa del Timbre mu
nicipal debe llevar adosado a! tim
bre que correspouda á la natura
leza ó cuantía del cobro, ouida- 
rá aquel bajo su responsabilidad 
de que ..se imponga dicho sello 
sin excusa ni pretexto alguno, 
pues de no hacerlo, incurrirá en 
las responsabilidades correspon
dientes síq perjuicio de reintegrar 
el importe del mismo.

14. Los Agentes que el con
tratista autorice para ia recau
dación de los arbitrios, llevarán 
constantemente mientras estén 
de servicio una gorra especial 
Ct)mo distintivo, oon las iniciales

M., é irán provistos, sin exou- 
°a ‘t'SUDa, de un ejemplar irnpre- 
so de las presentes condiciones y 
tarifas que á la mismas se acom- 
Paña, el que estará autorizado 
P°r la Alcaldía y sellado coq el 
Üe fa‘XOQ1o. Ayuntamiento, te- 
Qleüdo el deber dichos Agen

tes de ponerlo de manifiesto á 
los contribuyentes que lo solici
ten.

15. El Arrendatario uo podrá 
ceder ni subrogar los derechos 
que adquiera por este contrato 
sin la aprobación expresa del 
Excelentísimo Ayuntamiento, en 
la forma que determinan los ar
tículos 25, 26 y 27 de la ya 
referida disposición.

16. El Contratista al notifi
carle la aprobación de la subasta, 
estará obligado á tomar posesión 
del servicio el día que se le de
sigue y á prestar fiador abonado 
de la clase de contribuyentes á 
satisfacción del Sr, Alcalde, que 
garantice y asegure el cumpli
miento exacto del compromiso 
que aquel adquiere.

17. El Arrendatario en el 
ejeroicio de los derechos que se 
le conceden por el presente con
trato, será auxiliado, en caso ne
cesario, por los Agentes del Exce
lentísimo Ayuntamiento, po
diendo incoar los expedientes de 
apremio que sean precisos contra 
los que sin razón se resistan al 
pago, con sujeoiou á lo que pre
ceptúa la Instrucción vigente de 
24 de Abril de 1900.

18. En ningún tiempo ni por 
motivo alguno, podrá exigir el 
Contratista, ni obteuer la com
pensación de la cantidad en que 
se le adjudique estos arbitrios, 
por crédito ó créditos que pueda 
teuer ó adquirir contra el Exce
lentísimo Ayuntamiento, debien
do en todo caso entregar íntegro 
en arcas municipales el importe 
del contrato on la forma y plazos 
establecidos.

19. El Contratista quedaobli- 
gado desde el momento eu que 
formule su proposición, pero el 
Ayuntamiento uo contrae com
promiso sino después que acuer
de la adjudicación definitiva del 
remate, quedando en libertad de 
resolver eu aquella deliberación 
lo que estime más acertado á los 
intereses que administra, siu al-} 
terior recurso.

20. Por falta de cumplimien
to de las obligaciones que nacen 
de este contrato, podrá el señor 
Alcalde impouer al Arrendatario 
multas de cinco á ciucuenta pe
setas, las que se harán efectivas 
eu la forma que determina la 
oitada Iustruccion de 24 de Ene
ro de 1905.

21. fíl presente contrato se 
hace á todo evento y á riesgo y 
ventura, y no podrá rescindirse, 
novarse ui modificarse por nin
gún motivo, ni aún en el caso

de epidemia, huelga, alteración 
de orden público, guerra ni por 
otro concepto por excepcional y 
extraordinario que sea.

22. El Excmo. Ayuntamien
to se reserva la facultad que le 
concede el artículo 34 de la ins
trucción citada, y en su virtud 
podrá rescindir este contrato en 
cualquier tiempo.

23. El Arrendatariosesomete 
á la autoridad del Sr. Alcalde por 
quien eousiente ser compelido al 
cumplimiento de lasobligaciones 
que adquiere por el presente con
trato, con renuncia de todo dere
cho en esta parte, sometiéndose 
también á los Tribunales del do
micilio de la Corporación rnuui- 
pal que son los competentes para 
conocer las cuestiones que pue- 
daa ocurrir respecto á la inteli
gencia y cumplimiento de este 
contrato.

24. Serán de cuentadel Arren
datario los gastos de este expe
diente, así como también el pago 
de anuacios en los periódicos lo
cales, Gaceta de Madrid y «Bole
tín Oficial» de la provincia, con
tribución industrial y los que 
origine el elevar á escritura pú
blica este contrato, de conformi
dad con lo que preceptúa el ar
tículo 22 de la referida instruc
ción.

25. El Arrendatario instalará 
dentro de la Casa Consistorial, la 
Oficina correspondiente para la 
cobranza de los arbitrios designa
dos con las letras (C) y (D) en, la 
ooudioion l.“, obligándose á satis
facer uua renta da cien pesetas 
anuales,cuya Oficinaestará abier
ta al público durante las mismas 
horas que las del Exorno. Ayun
tamiento.

26. Si por tener necesidad de 
cumplir los requisitos y términos 
que dispone para esta ciase de con
tratos la repetida Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no pudiese 
este contrato ponerse en vigor en 
primero de Abril próximo, se de
ducirán al Arrendatario las can
tidades que hubiese dejado de 
percibir desde dicha fecha hasta 
el día que tome posesión del 
arrieodo, cuya deducción se hará 
de la cantidad que sirve de tipo 
para la subasta, entendiéndose 
que la referida deducción sólo se 
hará de las sumas que se fijan 
para los arbitrios de Puestos pú
blicos y el de carros forasteros, 
cuyas tarifas disponen que las 
ouotas sean diarias.

27. Quedan exceptuados del 
pago del arbitrio Puestos públicos 
y del de Licencias para establecer $

puestos, los ciegos pobres que jus
tifiquen 3er hijos de la población, 
y siempre que previamente soli
citen y obtengan del Excelentí
simo Ayuntamiento autorización 
para establecer el puesto, con el 
que no podrá ocupar más espacio 
que el de un metro cuadrado y no 
venderá en él más que la persona 
á quien se le haya concedido.

28. En el caso de que el Esta - 
do modifique las Leyes tributa
rias que afectan á los arbitrios 
que se arriendan y el Excelentí
simo Ayuntamiento acordase al
terar alguna de las Tarifas que 
son parte integrante de este con
trato, el adjudicatario no tendrá 
más derecho que el da que se le 
rebaje la cantidad fijada en la 
base segunda do este pliego de 
condiciones, para cada uno de los 
arbitrios citados, pudiendo tam
bién la Excrna. Corporación, si 
así lo estima,convenir con el con
tratista la cantidad que haya de 
satisfacer por las nuevas tarifas, 
ó si lo creyese más beneficioso 
para los intereses municipales 
efectuar sn cobranza por admi
nistración directa, quedando sub
sistente el contrato para aquello 
que no fuese modificado, siu que 
pueda ser esto causa de rescisión 
del mismo.

Modelo de proposición.
Don.. .. vecino de..... según

cédula personal que acompaña, 
enterado de las condiciones, bajo 
las cuales, el Ayuntamiento de 
estaCiudad,adjudicará en pública 
subasta la cobranza de los arbi
trios que constan en las Tarifas á 
que se refiere el expediente de 
subasta durante los años econó
micos de mil novecientos veinte 
á veintiuno, mil novecientos 
veintiuno á veintidós y mil no
vecientos veintidós á veintitrés, 
se obliga á tomar á su cargo dicho 
arriendo, aceptando todas y cada 
uua de las condiciones y á pagar
por el mismo la suma de.....  (en
letra)..... pesetas, en cada año.

Lugar fecha y firma del propo
nente. (Sin enmieudas ni raspa
duras.)

Valladolid 12 de Enero de 1920. 
—El Presidente de la Comisión, 
L. AUolagairre.—Es copia.

Valladolid 2 de Marzo de 1920. 
-El Alcalde, íederico Santander.

________”

NCm. 943.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid
ANUNCIO.

Aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento el presupuesto ordinario 
de gastos ó ingresos que ha de 
regir durante el próximo año 
económico de 1920 á 1921, queda
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expuesto al público eu la Secre
taría General de esta Excelentí
sima Corporación, por término 
de quince días, en conformidad á 
lo dispuesto en el articulo 146 
de la ley Municipal.

Valladolid 6 de Marzo de 1920. 
—El Alcalde, Federico Santander.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid
ANUNCIO

Aprobado por este Excelentí
simo Ayuntamiento el presu
puesto especial para las obras del 
aloantarillado de la población, 
que ha de regir durante el pró
ximo año económico de 1920 á 
1921, queda expuesto ai público 
en la Secretaría General de la 
Exma. Corporación, por término 
de quince días, en conformidad á 
lo dispuesto por el art. 146 de la 
ley Municipal.

Valladolid 6 de Marzo de 1920. 
—El Alcalde, Federico Santander.

ANUNCIO.
Aprobado por el Exorno. Ayun

tamiento, en sesión celebrada el 
viernes cinco de los corrientes, 
el presupuesto extraordinario y 
tarifas para cubrir el déficit del 
ordiuario; en cumplimiento de 
las vigentes disposiciones, queda 
aquel expuesto al público por un 
período de tiempo de quince días, 
á fin de que durante los mismos 
pueda ser examinado por el ve
cindario y poner al mismo los re
paros qua tengan por conve
niente.

Valladolid 6 de Marzo de 1920, 
-El Alcalde, Federico Santander.

Nom. 930.

Bahabon.
El Ayuntamiento y Junta mu

nicipal de Asociados en sesión de 
69te día ha acordado como medio 
de hacer efectivo el cupo de Con
sumos y sus recargos en el año 
actual de 1920, se intenten en 
primer término los encabeza
mientos gremiales.

Lo que se hace público por 
medio del presente convocando 
por gremios á loe cosecheros, fa
bricantes, tratantes y expende
dores de las especies sujetas al 
impuesto, para que en el impro
rrogable térmiuo de diez días, 
contados desde el siguieute al de 
la inserción de este anuncio ea

el «Boletín Oficial» de la provin
cia, presenten sus proposiciones 
de encabezamiento parcial al 
Ayuntamiento.

Bahabon 28 de Febrero de 
1920.—El Alcalde, Francisco 
Mudez.

Bahabon.

Fijadas definitivamente las 
cuentas de fondos municipales 
correspondientes al año 1918 y 
trimestre adicional de 1919, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, á los efectos prevenidos por 
el artículo 161 de la vigents ley 
Municipal.

Bahabon 2 de Marzo de 1920. 
—El Alcalde, Francisco Muñoz.

Núm. 912.
Mota del Marqués.

Formado el repartimiento de 
la contribución territorial por ri
queza urbana de este término, 
para el próximo ejercicio de 1920 
á 1921, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes y 
éstos hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Mota del Marqués 2 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, Afrodisio 
Fernandez.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de 

Bocos 
C&8trejon 
Salvador

para su provisión en propiedad.
Los aspirautes á la misma pre

sentarán sus instancias debida- 
mente documentadas en el papel 
correspondiente de la clase 11.“ y 
dirigidas al señor Alcalde dentro 
del plazo de treinta días coutados 
desde la inserciou de este ana».

en el «Boletín Oficial» de U 
provincia.

Los solicitantes acreditarán sa- 
r leer y escribir y las cuatro 

reglas y tener buena conducta. 
El agraciado disfrutará el suel- 
de ochocientas pesetas, paga- 

das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Valvarde de Campos á l.° de 
Marzo del año 1920.—El Alcalde, 

ngel Martin.

MISMN íff IRTICH

Castroponce de Valderadaey

El Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa en sesión 
de fecha 25 del pasado Febrero, 
acordó como medio de hacer efec
tivo el impuesto de consumos y 
sus recargos en el próximo año 
de 1920-21, el Repartimiento ge
neral qua establece el Real De- 
oreto de 11 de Septiembre de 
1918.

Castroponce de Valderaduey l.° 
d8 Marzo de 1920.—El Alcalde, 
Eusterio Cembranos.

Núm. 942.
Cuenca de Campos.

Por reunncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de esta 
villa, coa la dotacioa de doscien
tas noventa y cinco pesetas por 
residencia y prestación de serví- 
oios sanitarios, y eu cuanto á ios 
benéficos se abonarán por separa
do valorando los medicamentos 
que suministren á las familias 
incluidas en la lista de pobres por 
la tarifa aprobada por R. O. de 15 
de Septiembre de 1906, pagado 
todo por trimestres vencidos de 
la Caja de este Municipio.

Quien desee solicitarla presen
tará sus instancias eu la Secre
taría municipal en el pjazo de 
treinta dias contados desde que 
aparezca este anuncio eu el «Bo
letín Oficial» de la provincia y 
pasados se proveerá en quien más 
méritos pruebe eu su solicitud.

Cuenca de Campos 28 de Fe- 
brero de 1*20.—El Alcalde, Ale
jandro Fuentes.

Núm. 915
Salvador.

Terminado el padrón de cédu
las personales para el año de 
1920-21,queda expuesto al públi
co en !a Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones.

Salvador 15 de Febrero de 
1920.—El Alcalde, Juan del Río.

Igualmente se hallado mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Pozaldez
San Miguel del Arroyo 

Nóm. 906.
Santervás de Campos.

La Junta municipal de esta 
villa en 86sion extraordinariade! 
día seis del próximo pasado mes 
de Febrero, acordó como medio de 
cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos para el próximo año 
económico de 1920 á 21, el repar
timiento general autorizado por 
el Real Decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, así como para 
cubrir el déficit que resulte del 
presupuesto ordinario para igual 
ejercicio.

Lo que hago público por el 
presente edicto que se publicará 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para conocimiento de los 
vecinos y forasteros que debeu 
tributar en el repartimiento acor
dado.

Santervás de Campos á l.° de 
Marzo de 1920.—El Alcalde, Lu- 
ciñió de Prado.

Núm. 890.
Valverde de Campos.

| Hallándose servida interina- 
‘ mente la Secretaría de este Ay un-

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Num. 923.
HDICTO

Adolfo Fraaco Alcubillas, de 
diez y nueve años de edad, 
soltero, ayudante molinero, do
miciliado últimamente en la 
Ciudad de Salamanca, en la calle 
Pozo Hilera, número veintidós, 
comparecerá dentro del término 
de diez días ante este Juzgado de 
instrucción de Olmedo, con el fio 
de constituirseen prisión provisio
nal, apercibido de que si do lo 
verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho, pues así lo 
tengo acordado en el sumario 
número eiuco del «ño actual ins
truido contra dicho Adolfo Fran
co, por viajar sin billete.

0;medo l.° de Marzo de 1920. 
—El Juez de instrucción, Fran
cisco Ruz Diaz.—E! Secretario, 
P. H., Macario Rodríguez.

Núm. 924.
■DIOTO

José Gallardo Prieto, de diei 
y siete años de edad, soltero, mi
nero, domiciliado últimam mtfl 
en Salamanca, Galle Empedrada, 
número cincuenta y seis, comps' 
recerá dentro de! término de di«z 
días aute este Juzgado de ins- 
truccion de Olmedo, con el finde 
constituirse en prisión provisio
nal, apercibido de que, si no lo 
verifica, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio qui hubie
re lugar en derecho; pues así lo 
tengo acordado en el sumario 
instruido cou el número cinco 
del año actual contra dicho Josd 
Gallego, sobre estafa por *>aJaf 
sin billete. oft

Olmedo á l.° de Marzo de 19* * 
—El Juez de instrucción, Fr80# 
cisco Ruz Diaz.—El Seoretarl0’ 
P. H., Macario Rodriguez.^^

imprenta del Hospicio piorn®*1
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